REGLAMENTO DEL ULTRA TRAIL DE ANGKOR 

(1ª Edición)
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El 23 de Enero de 2016

Para evitar cualquier malentendido, antes y durante el evento, le pedimos que por favor tome tiempo para leer cuidadosamente las siguientes reglas:
COMPETICIONES:

Ultra Trail Angkor, 128 Km (UTA 128), ofrece tres competiciones y retos diferentes.
· 64 Km Carrera – Angkor Trail 64 (TA 64)

· 32 Km Carrera – Angkor Trail 32 (TA 32)

· 32 Km Caminata Nórdica – Angkor Caminata Nórdica (MNA 32)

CUATRO RETOS DIFERENTES:
· "Carrera de relevos Desafío UTA 128": Para los equipos de cuatro corredores que participan en el Ultra Trail de Angkor (128 Km) de relevos - Empresas / Ciudades / Regiones / militares y escuelas u otros, tales como clubes, equipos de marca... sólo si hay siete (7) equipos oficiales inscritos en el evento. Esto se organizará con cuatro corredores de relevo cada uno corriendo 32 kilometros - Los cuatro corredores de relevo cruzarán la línea de meta juntos y la agrupación de los cuatro corredores del equipo deberán ser de 3 km antes de la línea de meta.
IMPORTANTE:   En caso de lesión (validado por la organización) de uno de los miembros del equipo, a los 3 miembros restantes se les permitirá terminar la carrera en lugar de 4 miembros. Sin embargo, la parte de la carrera de relevos que no sea llevada a cabo por el corredor lesionado debe ser completada por el corredor siguiente.
Si no se alcanza la cuota de 7 equipos, el reto "MASTER RELEVOS UTA 128" se llevará a cabo, pero en este caso, no habría Clasificación de equipos.
·  "UTA 128 equipos" Desafío por equipos: Para los equipos de tres a cinco corredores que participan en el Ultra Trail de Angkor (128 Km) - sólo si hay siete (7) equipos oficiales inscritos en el evento (equipos de hombres o mujeres o mixtos de la misma clasificación). La clasificación (ranking) se determinará mediante la toma de los 3 mejores tiempos realizados por cada uno de los participantes. El equipo con el promedio de tiempo más corto será declarado el ganador.
· "DUO UTA 128" Desafío en Pareja: Para los equipos de 2 corredores mixtos (hombres y mujeres) que participan en el Ultra Trail de Angkor (128 Km), sólo si hay siete (7) equipos oficiales registrados en el evento.
· "Angkor Desafío Relevos 224": Para equipos de tres corredores que participan en tres retos individuales en el programa (UTA 128 - TA 64 - TA 32), sólo si hay siete (7) equipos oficiales registrados en el evento. La clasificación se determina sumando los tiempos de registrados por cada miembro. El equipo con el promedio de tiempo más corto será declarado el ganador.
CONDICIONES DE  PARTICIPACIÓN Y RESPONSIBILIDADES:

El participante se compromete a una de las competencias elegidas siendo plenamente consciente de los detalles del desafío.

El participante certifica tener la condición física necesaria para competir en el de larga distancia e intensa carrera y estar perfectamente preparado para su participación en este tipo de competencia.

El participante certifica que puede correr la carrera con total independencia entre los dos puestos de control y para hacer frente a cualquier problema físico o mental encontrado durante la competición, en el campo o fuera del campo en caso de que se aísle tras un error de orientación.

El participante está de acuerdo en que la organización no se hace responsable si se encuentra con algún problema físico o mental durante la competición.
Artículo 1: Los cuatro desafíos programados
Angkor carreras Ultra Trail "UTA 128", "TA 64", "TA 32" y "32 MNA" son eventos organizados por el Desarrollo del Deporte y del Rendimiento, en lo sucesivo, " S.D.P.O ". Los reglamentos deberán gobernar en estos eventos y estarán en vigor una vez que el participante haya dado su compromiso. El participante será corredor, individual o en equipo o caminante.
Artículo 2: 

Los eventos son internacionales y abiertos a cualquier competidor, corredor profesional o no (se requiere un certificado médico para todo el mundo). Estos son para las siguientes categorías: aspirante, sénior, veterano, hombre y mujer.
· Angkor Ultra Trail, 128 Km (UTA 128) es un desafío de 128 km con espacio libre en un tiempo limitado.
Está abierto para:
· Corredores individuales
· Para equipos de cuatro corredores que participan en el desafío "MASTER DE RELEVOS UTA 128",
· Para los equipos de 2 corredores mixtos (hombre y mujer) que participan en el desafío pareja "DUO UTA 128",
· Para el equipo de 3 corredores que participan en el reto del equipo "EQUIPO UTA 128": es un desafío de 128 Km  con ritmo libre dentro de un tiempo limitado.

· Angkor Trail 64 (TA 64) es un desafío de 64 Km  con ritmo libre dentro de un tiempo limitado.
· Angkor Trail 32 (TA 32) es un desafío de 32 Km con ritmo libre dentro de un tiempo limitado.
· Angkor Caminata Nórdica (MNA 32) es un reto a pie de 32 kilometros con ritmo libre dentro de un tiempo limitado (de acuerdo con las normas específicas de la marcha nórdica).
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Todas estas competiciones se organizan en Camboya, en los alrededores del sitio arqueológico de Angkor, en las pistas y fuera de pistas. La clasificación se hará de acuerdo con los principios del desafío proporcionado en el anexo.

El punto de partida será en los templos de Angkor para llegar a la región Barai dirigirse al norte hacia Doun Kaev, Svay, Prasat Preah Ko, Sandan, Saday, Ta Koh y vuelta a Angkor (primer bucle de 64 km).

Y a continuación, seguir más al sur de Kampong Phluk y Roluos para llevar acabo la segunda parte del curso, diferente de la primera.

Al final del primer bucle, los participantes de UTA 128 pueden, si lo desean, cambiar y descansar un rato.

La pista es un poco abrupta.

Las principales dificultades son el calor (entre 24 y 30 ° C) y la longitud de la carrera. En este momento del año, la humedad no debería ser un problema.
Artículo 3: 

Además del aspecto deportivo, estos desafíos tienen como objetivo establecer una amistad y una relación respetuosa entre todos los participantes, ya sea de los corredores o caminantes, y por otro lado, un descubrimiento cultural de Camboya y su gente.

El participante llevará a cabo por un compromiso moral de respetar ese espíritu que es la base de la fundación de la Organización de Desarrollo de Deporte y Rendimiento.

Sólo está permitido corriendo o caminando.
Artículo 4:  
Condiciones para entradas individuales
Para registrarse, el participante debe completar un formulario de registro previsto a tal efecto y enviarlo a S.D.P.O junto con la cuota de inscripción, de acuerdo con las normas establecidas en el presente Reglamento.
El precio total de la inscripción para los eventos es el siguiente:
Angkor Ultra Trail, 128 Km (UTA 128): 160 Euros
Angkor Trail 64 (TA 64) : 90 Euros 

Angkor Trail 32 (TA 32) : 60 Euros 

Angkor Caminata Nórdica (MNA 32): 60 Euros 
La inscripción es individual (excepto la inscripción en el desafío MASTER DE RELEVOS  UTA 128): El precio por equipo: 240 Euros
Artículo 5: 

Para la inscripción en los diferentes desafíos disponibles, la lista de participantes tendrá que ser comunicada al especificar el nombre del reto en el que van a participar. El precio sigue siendo calculado sobre una base individual para el reto seleccionado.
· “DESAFIO MASTER DE RELEVOS UTA 128” 
· “DESAFIO POR EQUIPOS  UTA 128”
· “DESAFIO POR PAREJAS DUO UTA 128” 
· “DESAFIO Angkor 224” 
Artículo 5.2: 

La cuota de inscripción no incluye - El seguro de asistencia en carrera / repatriación, seguro de anulación, sanitario y seguro de repatriación.


* Para su propia seguridad, S.D.P.O. recomienda encarecidamente que usted tome un seguro de "asistencia en carera / repatriación" para cubrir su participación en la Ultra Trail Angkor: la competición (corriendo o caminando) durante 32, 64 ó 128 km en el territorio de Camboya desde el 23 a 24 en 2016.
Responsabilidades de los corredores o caminantes 

El incumplimiento de comprar un seguro de asistencia en carrera / repatriación, le compromete a proporcionar un anticipo de los fondos necesarios en las instalaciones correspondientes al coste de los primeros tratamientos de ayuda y el costo del transporte primario. Por lo tanto, se convierte en el único responsable de la ejecución de los procedimientos médicos después del evento. Personalmente me encargaré de las reivindicaciones a mi compañía de seguros.

Es responsabilidad exclusiva del participante constituir y presentar el caso a su seguro personal antes de su fecha límite.

Para disfrutar plenamente de su viaje de deportes en Camboya, S.D.P.O y su socio ofrecen un recorrido turístico en torno a este evento deportivo.
Varias posibilidades que se sugieren: (ver anexo)
· Registro solo para el desafío seleccionado.
· Inscripción para el alojamiento seleccionado y visita turística de acuerdo con el programa detallado en el anexo.
· Inscripción solamente para el desafío y alojamiento seleccionado.
Transferencias:
Para los corredores que optan por el registro de carrera, recorrido turístico con alojamiento y para los corredores que optan por el registro de carrera y alojamiento, se proporcionan traslados al aeropuerto de Siem Reap.
 Artículo 6: 

El registro no será definitivo a menos que se pague el importe total de la cuota de inscripción a S.D.P.O  de acuerdo con las condiciones de pago especificadas en el formulario de inscripción. El pago es por transferencia bancaria o tarjeta de crédito.

Para el pago con cheque, debe estar a nombre de S.D.P.O.
Para el pago por transferencia bancaria, el participante debe ponerse en contacto con la organización para obtener detalles de la cuenta bancaria de la organización.
El participante que quiera participar en esta convocatoria deberán enviar su compromiso a:

Representante Francés: Organización de Desarrollo de Deporte y Rendimiento, 16 rue Jean Cocteau, 95350 Saint Brice Sous Forêt  / FRANCIA.

Representante Ingles: PHOENIX Voyages,

Contactar con: Linh Tuan Le: ultratrail@phoenixvoyages.com
S.D.P.O comunica que la participación en la competición sólo es eficaz una vez que la cuota de inscripción para el reto seleccionado ha sido recibida por S.D.P.O.
Un participante que no haya pagado su inscripción en la fecha de vencimiento se considerará que ha renunciado a su participación en el desafío seleccionado.
La validación de la inscripción también exige el requisito previo de los certificados médicos.
Artículo 6.2
· Para los participantes extranjeros, el pago puede hacerse por transferencia bancaria. En este caso, el participante debe ponerse en contacto con la organización para obtener detalles de la cuenta bancaria de la organización.
· O con tarjeta de crédito (actualmente en espera)
Artículo 7: 
Certificado medico
El formulario de Certificado médico proporcionado por la organización en la carpeta de registro debe ser validado por un médico (preferiblemente por un médico especializado en deporte). Sólo se aceptará formulario médico de la organización.
Si S.D.P.O. no recibe este documento antes del comienzo de la carrera, la competición se puede negar a que el participante tome la salida en la carrera por no tener dicho documento y será descalificado automáticamente.
Artículo 8: 
Renuncia
En caso de cancelación después del registro, la tasa por cancelación se aplicará tan pronto como el registro haya sido procesado de acuerdo a los gastos incurridos con un mínimo de 60 euros por persona (sólo para el registro de Ultra Trail de Angkor y Camino de Angkor de 64 Km).

No habrá reembolso por Angkor Trail 32 KM o Angkor Caminata Nórdica 32 kilometros.

En caso de cancelación, por la organización será devuelta la cuota de inscripción, hasta el 22 de octubre de 2015, excepto honorarios como se mencionó anteriormente.
Cada participante deberá tener un seguro de cancelación apropiado a su cuota (S.D.P.O está revisando la posibilidad de ofrecer una compañía de seguros).
· Después del 1 de diciembre de 2015, no será posible cambiar el dorsal de la camiseta.
· Ningún dorsal podrá ser cambiado en el lugar
En caso de no presentarse en la competencia, a la hora señalada y en la línea de salida, así como el olvido del dorsal de la camiseta, será, en ningún caso, objeto de reembolso.

El descargo de responsabilidad, tal como se entiende en el presente Reglamento relativo a la retirada del participante, es por su propia iniciativa.

La cancelación del participante en la competición debe ser informada a la organización por una carta certificada con acuse de recibo, y el sello de correos debe ser obligatorio. Ninguna cancelación se puede hacer por teléfono, fax o correo electrónico.
Artículo 8.2: 

En el caso de que el evento fuese cancelado por iniciativa de S.D.P.O, debido a fuerza mayor, externa y ajena a su control, S.D.P.O se compromete a reembolsar al participante dentro de los límites de los costos contraídos por la organización de la competición.
Artículo 8.3: 

Fuerza Mayor: Significa cualquier causa fuera de la disposición de las partes en la fe imprevisible e insuperable que impide que los proveedores de la organización o de servicios que participan en la realización de la carrera, para llevar a cabo la totalidad o parte de las obligaciones previstas en el presente Reglamento.

Por acuerdo claro, será particularmente cierto en huelgas en el transporte, personal del hotel, los controladores de tráfico aéreo, insurrección, disturbio o cualquier tipo de prohibición promulgado por el gobierno o las autoridades públicas.

Sin embargo, si el participante cancela su inscripción por iniciativa propia antes de cualquier cancelación oficial del evento por S.D.P.O, el presente Reglamento aplicara las condiciones de reembolso según el descargo de responsabilidad del participante (artículo 8). No se llevará a cabo y no será necesario reembolso completo, incluso si el evento se cancela después.
Artículo 9:
El tiempo de reunión para la carrera debe ser respetado. Los recién llegados están sujetos a los inconvenientes que puedan derivarse a la falta de precisión y sin compensación o reembolso por S.D.P.O.
Los competidores deben estar en la línea de salida por lo menos quince minutos antes de la hora de la carrera para asistir a la sesión informativa previa a la carrera.

En caso de retraso en la línea de salida, el competidor tendrá 30 minutos después de la salida oficial para participar en la carrera. Su retraso, sin embargo, se deducirá de su tiempo en el punto de llegada. Más allá de 30 minutos, el competidor no será clasificado y, de hecho, se declarara descalificado. Sin embargo, si decide iniciar la carrera, que será por su propio riesgo y sin poder reclamar ningún tipo de apoyo de la organización.

S.D.P.O no se hace responsable de cualquier retraso en la llegada de los participantes en avión, tren o tierra que daría lugar a la falta de presentación del corredor o caminante en la línea de salida, por cualquier motivo, incluso si el retraso se debe a causas de fuerza mayor, un caso de accidente o debido a un tercero.

En caso de abandono voluntario del participante o abandonados por razones médicas durante el evento, no habrá reembolso del S.D.P.O.
Artículo 10:
S.D.P.O se reserva el derecho de rechazar cualquier inscripción del participante sin una razón dada.

Todos los participantes registrados antes de la fecha límite, que no hayan presentado el certificado médico en el momento de la salida no será tenida en cuenta por S.D.P.O, y cualquier cantidad pagada serán adquiridas por S.D.P.O.
A pesar de lo dispuesto en el artículo 8, S.D.P.O se exime de cualquier responsabilidad derivada del desempeño de los participantes a la salida de Francia o entrar en Camboya por razones administrativas, como la falta de visa, pasaporte caducado etc. Ningún reembolso será posible.
Artículo 10.2:

Los extranjeros deben consultar con el consulado y la embajada en relación con los trámites necesarios para su entrada en el país.
Artículo 11  
Calendario de eventos

Todos los eventos se llevarán a cabo en un solo día con los horarios escalonados.
El desarrollo de la competición está planificado:

El Sábado………… 6 am* para Angkor Ultra Trail, 128 Km (UTA 128)

El Sábado………… 6 am* para Angkor Trail, 64 Km (TA 64)

El Sábado………… 8 am* para Angkor Trail, 32 Km (TA 32)

El Sábado………… 8.30 am* para Angkor Caminata Nórdica (MNA 32)

* S.D.P.O llama la atención sobre estos horarios programados que pueden ser modificados de acuerdo a ciertos requisitos.
El programa detallado será fijado por S.D.P.O a finales de octubre de 2015. Sin embargo, S.D.P.O  se reserva el derecho de modificar el programa de las carreras si hay circunstancias imprevistas o circunstancias fuera de su control.
Artículo 12

Durante el transcurso del evento, S.D.P.O tiene el derecho absoluto de retirar al participante de la carrera si no cumple con el reglamento. Del mismo modo, el personal médico tiene el derecho absoluto de retirar a un participante de la carrera si se considera necesario por razones de seguridad.

S.D.P.O  y el equipo médico no se hace responsable en caso de fallo físico o lesión de un competidor que está de acuerdo en participar en este evento bajo su propia responsabilidad.

Un participante que sea descalificado debe devolver inmediatamente el chip y el dorsal de la camiseta al juez que ha declarado su descalificación.

Un participante que, a pesar de la descalificación por la organización, decide continuar el desafío sería plenamente responsable y con total autonomía. Sin embargo, no será capaz de beneficiarse de los servicios ofrecidos por la organización (suministros, servicios médicos, etc.).
Artículo 13: 
Clasificación

La clasificación final será definitiva después de la reunión de los funcionarios de S.D.P.O  Todos los corredores y caminantes clasificados serán recompensados.

Ninguna reclamación se tendrá en cuenta una hora después del final oficial del evento.

Sin embargo, S.D.P.O se reserva el derecho a no presentar el trofeo del desafío a cualquier participante que está ausente en los premios, excepto en caso de ausencia por razones médicas (según los médicos de la organización). No será otorgado trofeo fuera de la ceremonia y el participante que no ha estado presente no puede reclamar su premio después.
[image: image3.png]Ultraglrail
AbgsiE




Artículo 13.2: 
Clasificación de los desafíos de Angkor Ultra Trail
Un equipo que participe en el desafío de relevos "MASTER UTA 128" sólo puede clasificarse si los cuatro miembros del equipo han cruzado la línea de meta juntos. La agrupación de los cuatro miembros del equipo será 3 km antes de la línea de meta.

En caso de lesión (validado por la organización) de cualquier miembro del equipo, se les permitirá terminar la carrera a 3 corredores en lugar de 4. Sin embargo, la parte de la carrera de relevos que no se lleve a cabo por el corredor lesionado debe ser completada por el corredor siguiente.

Un equipo que participa en el desafío por parejas "DUO UTA 128" sólo puede clasificarse si los dos miembros del equipo han cruzado la línea de meta. Clasificación se hará mediante la toma de los tiempos de los dos participantes.

Un equipo que participa en el desafío "EQUIPO UTA 128" equipo de tres a cinco corredores sólo puede clasificarse si los tres corredores han cruzado la línea de meta. Clasificación se hará sumando los tiempos de los tres participantes.

Artículo 13.3: Clasificación de los tres desafíos en el programa «ANGKOR Relevos 224»
Un equipo que participa en el desafío "Angkor relevos 224" sólo puede clasificarse si los tres miembros del equipo han cruzado la línea de meta en sus respectivos eventos. Clasificación se hará sumando los tiempos de los tres participantes registrados en el desafío - UTA 128 - TA 64 - TA 32.
Artículo 14: Seguridad y Responsabilidad
El participante deberá cumplir con las instrucciones de S.D.P.O en cualquier momento durante el transcurso del evento. Sin embargo, se entiende que durante las carreras, el participante debe seguir las reglas del país - la seguridad específica de la carretera y asumir la responsabilidad exclusiva en las carreras realizadas en los senderos no marcados. Además, él también respetará las costumbres locales y el medio ambiente.

S.D.P.O asume ninguna responsabilidad por el incumplimiento sancionado por las autoridades locales.
Artículo 15: 
El corredor o caminante no está obligado a llevar la camiseta oficial del S.D.P.O durante la competición.

Los corredores inscritos en el desafío "RELEVOS MASTER UTA 128", el equipo deben llevar la camiseta oficial de su equipo, pero serán necesarios incluir el logotipo de la Ultra Trail Angkor (UTA 128) en la camiseta del equipo.

Los corredores que participan en el reto "Equipo UTA 128", el equipo deben vestir la camiseta oficial de su equipo, pero se requiere incluir el logotipo de la Ultra Trail Angkor (UTA 128) en la camiseta del equipo.

Los corredores que participan en el reto "DUO UTA 128", la pareja puede llevar su propia camiseta, pero estarán obligados a incluir el logotipo de la Ultra Trail Angkor (UTA 128) en su personal camiseta.
Artículo 16: 
Medios de comunicación y derechos de imagen

La cobertura de los medios oficiales de los diferentes desafíos en el programa correrá a cargo de S.D.P.O intervenir antes, durante o después de la competición.

El participante está de acuerdo con su compromiso con el hecho de que S.D.P.O tiene el derecho exclusivo a la imagen y el nombre individual y colectivo para todo lo relacionado con la cobertura de los medios de S.D.P.O y UTA 128, así como eventos organizados junto a este evento (el uso comercial incluido). Así que el participante renuncia a cualquier reclamación contra S.D.P.O.
S.D.P.O  se reserva todos los derechos exclusivos sobre el uso comercial de las imágenes de Angkor Ultra Trail.

Cualquier fotografía, vídeo o película hecha durante el evento serán utilizados por el participante o la persona que acompaña sólo para uso privado y por lo tanto no pueden ser utilizados con fines comerciales.

Para cualquier otro de los medios profesionales (películas o documentales) para la venta o para fines comerciales, debe ser presentada una solicitud por escrito a S.D.P.O.
En consecuencia, cualquier proyecto cinematográfico o informe, de cualquiera que sea su duración, deben tener un acuerdo previo de S.D.P.O.
Artículo 17: 

Los logotipos y el nombre de Angkor Ultra Trail (o I´Ultra Trail d´Angkor) y S.D.P.O  son marcas registradas. Por lo tanto, se deduce que el uso de los logotipos y el nombre de la Ultra Trail de Angkor y S.D.P.O son para el uso exclusivo del corredor y del caminante en el evento.

Para que el logotipo oficial del evento, los participantes no se compromete a utilizarlo con fines comerciales. De lo contrario, el participante se comprometería su responsabilidad por el uso de estos logotipos y el nombre, sin el acuerdo previo de S.D.P.O.
S.D.P.O  se reserva el derecho de rechazar la participación en la UTA 128, TA 64, TA 32 y 32 MNA, de cualquier persona que no cumpla con esta reglamentación.
Artículo 17.2: 

S.D.P.O  da derecho al participante a colocar el logotipo oficial de la Ultra Trail Angkor en su camiseta de carrera de su propia creación. En este caso, el logotipo del evento tendrá que ser visible en la parte frontal de la camiseta en mini tamaño de 100 x 100 mm.

Si es necesario usar un específico para la participación en el desafío del equipo "MASTER UTA 128", equipo UTA 128 (Equipe UTA 128) y el desafío parejas Duo UTA 28 al participante, se le permitirá utilizar su propia camiseta en la carrera, sin embargo, el logotipo oficial del evento es obligatorio y debe estar presente y visible en la parte frontal de la camiseta en tamaño mini 100 X 100 mm.
Artículo 18: 

Se aclara que la camiseta Oficial Técnica de se distribuirá en Camboya.

S.D.P.O. puede tener camisetas adicionales de carrera disponible para los participantes. (Tamaño S, M, L, XL) - El precio unitario: se dará a conocer más adelante.
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Artículo 18.1: 

En el caso de que un participante requiera camisetas adicionales de carrera, la tarifa correrá a cargo del participante.
Artículo 19: 

Durante el transcurso del evento, se entiende que en caso de una disputa entre el participante y S.D.P.O. la decisión una vez tomada es final.
Artículo 20: 

El presente Reglamento está sujeta a cambios en las limitaciones de la organización y la finalización de los diferentes caminos. Sólo la versión en la fecha de la competición es válida y prevalecerá en caso de conflicto de cualquier naturaleza.
ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS Y PRINCIPIOS DE LA CARRERA

He leído las normas y principios de la carrera (s) y estoy de acuerdo con sus términos y condiciones.

La participación en el Ultra Trail de Angkor, o uno de los otros tres retos elegidos provoca la aceptación incondicional del presente Reglamento.
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En representación de los países de habla Inglesa
PHOENIX Voyages
 ultratrail@phoenixvoyages.com
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 Organización de Desarrollo de Deporte y Rendimiento
Siège Social SDPO – 16 rue Jean Cocteau 95350 Saint Brice sous Forêt – France - Tél/Fax : 01 39 94 01 87

Site Internet : www.ultratrail-angkor.com  E-Mail: sdpo@sdpo.com
